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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2016-6424   Notifi cación de suspensión de vista y nuevo señalamiento en proce-
dimiento ordinario 77/2016.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000077/2016 a instancia de ROBERTO MARTÍNEZ MIGUEL frente a ECURSA TRAINING SL, 
NEOSA TRAINING SL y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, en los que se ha dictado la siguiente 
resolución: 

 NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 

 Por necesidades de la agenda de señalamiento de este Juzgado se acuerda: 

 — Suspender el señalamiento de la vista fi jada para el día el 3 de noviembre de 2016, y 
señalar nuevamente, previa consulta con el Secretario encargado de la Agenda de señala-
miento, para el día 17 de noviembre del 2016 a las 10:10 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3 de 
este órgano judicial. 

 — Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas, con idénticos apercibimientos 
a los efectuados en el anterior señalamiento. Sirviendo la presente de citación en forma. 

 — Dar cuenta a S.Sª, de la suspensión y del nuevo señalamiento acordado. 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 5 de julio del 2016. 

 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 

 Y para que sirva de notifi cacion y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a ECURSA TRAINING SL y NEOSA TRAINING SL, en ignorado paradero, libro 
el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial de la Cantabria y colocación en el tablón 
de de anuncios. 

 Santander, 5 de julio de 2016.  

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2016/6424 


		Gobierno de Cantabria
	2016-07-14T08:12:29+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




